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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO:        DIVISORIO  

RADICACIÓN:  2011-00270-00 

DEMANDANTE:  YUDY VIVIANA LOPEZ SUAREZ 

DEMANDADO:  KATIA STELLA PARIS GARCIA      

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta de su arribo proveniente 

de la Sala Civil -Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, que mediante providencia del 13 de octubre de 2023 

confirmó la Sentencia de 13 de abril de 2023, proferida por este 

Juzgado Civil del Circuito, por lo que se dispondrá su obedecimiento, 

en los términos del artículo 329 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,   

 

RESUELVE: 

 

1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil Familia en la 

providencia de 13 de octubre de 2023, a través de la cual confirmó 

la Sentencia de 13 de abril de 2023.  

 

2. Por Secretaría liquídese las costas del proceso, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art 366 del C.G.P. y en su momento oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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